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w. NOTA DEL SECã\ETARIO GENERAL C& _ 

La carta adjuntó, de feoha 20 de reptimbre de 1990, fue dirigiiia al 7- 
Searetario General por el Observador Permanente de San Marino ante lar 
Naciones Unidar. 
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CARTA DE FECHA 20 DE SEPTIEMBRE DE 1990 DIRIGIDA AL SECRETARIO GENERAL 
POR EL OBSERVADOR PERMANENTE DE SAR MABINO AHTE LAS NACIONES DNIDAS 

Tengo el honor de informar a Vuestra Excelencia de queI en respuesta a su nota 
SCPC/7/90 (l-21, de 27 de agosto de 1990, relativa a la grave aftuación entre el 
Iraq y Kuwait, el Gobierno de la República de San Marino ha emitido los boletines 
adjuntos; 

al Un boletin del Consejo General de la R8pUbliaa de San Marino, en el 
se condenan la agresión y violación de la soberauia de UU Estado por parte del 

que 

Presidente Saddsm Hussefnr 

b) Un boletín emitid0 conjuntamente por el Sr. Gabriel8 Gatti, PreSid8nt8 
l- del Comiti d8 MiniStrO8 del Consejo Europeo, 81 Sr. Anders SjOra&, Pr8sid8nte del 

Parlamento, y la Sra. Catheriae LalUmi&r8, Secretaria General de la miUma 
orgenfzaoián, en el que expresan su pr8OcUpaOiÓn por la 8U8rt8 de los nacional88 
extranjero8 que 88 encuentran en Kuwait y en el Iraq, 

l- También se adjunta una Wpfa de una aarta, de f8Cha 12 de septiembre de 1990, 
que reaibí d81 Sr. Gabriel8 Gattir Ministro de Rslaaion88 Erterioret de Ia 
Repúblias de San Msrino, 80 la que me pedia que notiffoase la pOsici¿n de la 
RepÚhliaa de 8an Marino con respecto a la crisis del Oriente Medio y gua hiaiera 
ssber que la R8pitbliC8 d8 &%n Marín0 na UtMtien8 ningún tipo de r8laUiOaOS ni 
aontaatos oficial88 son 81 Iraq. 

(E&m&) Ghaoi M. AITA 
Eabejador l&rrtraordfnario 

y Plenipotenaiario 

/ l ** 
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. -.BQLET~IJl @S%STJDG POR EL MINTSTERIO L\E RELACIONES EXTERIORES DE 
-SAN MARINO EL 21 DE AGOSTO DE 1990 

El Secretario de Estado de Relaciones Exteriores, Gabríele Gattí, presidente 
--: -del Comité de~Minístros del Conaejo Europeo, el Presidente de la Asamblea 

-Parlamentaría d6 888 mismo ÓrganoI Anderi Bjorck, y la Secretqría General, 
Catherine Lalumíhre, han emitido conjuntamente una nota en la que expresan 
“IU profunda preocupación por la suerte de los nacionales extranjeros que se 
eocueatgan -en Kyóít y en el Iraq”. 

En la nota tambih se oondena la aotítud del régimen iraquí para con daos 
naoionalea extranjeros a loa que utflíaa como **escudos humanos”, lo que constituye 
un aoto flagrante de violación del derecho internacional y de los derechos humanos 
más elementales. Gãttí, Bjorck y Lalumíèae piden que8 en aplicación de 1s 
reaoluoibn aprobada el 18 de agosto por el Consejo de Seguridad de las Naciones 
Unidas, el Praq autoríae y facilite la salida de Kuwait y del propio Iraq de eso8 
ciudadanos de terceros paiaea y permita que establezcan contaato ínmebíato y 
constante con au propios agentes consularea. 

Los tres funoíonarioa del Consejo Europeo haaen también un solemne llamamiento 
al rbgimen iraquí para que respete los derechos humanos y los derechos humanitarios 
en general. 
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EOLETIH EMITIDO POR EL CONSEJO GENERAL DE SAN MARINO EL 
7.DE SEPTIEMBELE DE 1990 

Tras realiaer un análisis amplio y profundo de la arisis internaaional 
provoaada por la ocupación de Kuwait por el Iraq, el Consejo Supremo y General, 

- Condena enérgicamente la acción agresiva del Presidente Saddam Hussein y la 
consiguiente violación de la soberanía de un Estado8 

- Lamenta que el país invasor haya decidido utiliaar como instrumentos para 
hacer presion y chantaje a naaionaler extranjeros que no 8on parte en modo 
alguno en la controversia3 

- Considera que las limitaciones impuestas por bl rdgimen iraquí al ejercicio 
de las funaiones diplomáticas son contrarias a Aas normas del derecho 
internacional t 

- Considera impropio y peligroso que el Jefe de Estado del Iraq exhorte a loa 
pueblos árabes a una guerra santa. 

El Consejo Supremo y General, a la ves que solicita la retirada de las tropas 
invasoras del país oaupado, el restableaimiento del orden y el pleno ejuraicio de 
la soberanía violada, pide que se respeten los derechos de los naaionales 
extranjero8 que se eoauentran en los dos Estados y que se facilite su salida. 

El Consojo Supremo y General reafirma su posiaión on el sentido de que un 
instrumento negoaiado 08 el úniao medio de llegar a una roluaibn du esus 
controversias y expresa 1s esperaasa de qur se pueda0 craar on un futuro prbrimo 
aondiaiones que tavoreraan el rospeto mutuo antre las sociedades de la ragi&n do1 
Oriente Medio, que lleva demasiado tiempo entrontjnbosm a situaaionms de conflicto 
y de arisis, teniendo prrsente la aocesidad de que no 8s splscs sl rastableaimisnto 
8.1 equilibrio antre las realidades representadas por el Norte y el Sur un el mundo, 

Bí Consejo Supremo y General acoqo cou agrabo 18 actitud poritiva de 
colaboracibn y de aonrulta l xpro8ada por un gran número de miembro8 de la aomunidad 
internacional, que se ha visto fortalecida por las rosoluciones aprobadas por el 
Consejo de Sequridad de las Naciones Unidas, y confí8 en qw esa actitud se 
tródusos on rol6cioaer pr6ctica8 y conrtuktor para tr8tar tod88 las cuestiones que 
afeaten l los derochor de los pueblos y sl objetivo de desarrollo pacífico de todos 
los tstrdos y los pueblor. 

Ll Conrejo Supremo y General 80 une al llamamiento en pro del ra8peto de 108 
derechos humano8 &ocho conjuntamente por el Presidente de1 Comité de Mfnistror, el 
Presidente de la Asamblea Parlsmentarfa y la Secretaria General del Consejo tutopeo 
y espresa el doroo del Gobierno de Ssn Marino de seguir trabajando en toda8 las 
sedes internacionales en que ertá roprerentado en pro de la pan y el respeto de los 
derecho8 humano6 en e8a zona sensible del mundo. 

/ . . . 
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: - .CARTA DE PECIU 12 DE SEPTIEMBBE DE 1990 DXRIGIDA AL .._ 

- -OBSERVADOR PERMANENTE DE SM1 MARINO mE LA6 N&CYObtES 
-UNIDAS -POR EL-SECBETARIO DE ESTADO DE SAbl34AlWQ 

.- 
___ En relaaibn son la aarta da1 Seamtario Geaoral de laa Naaionom Unidas, de : 
‘L:- fecha 27 de agosto de 1990, muaîio le-agradeasrb que tgenga a bien notificar que la 

ss:-.RepÚbliaa da San Marino ba expresado IU porrioión con reapaato a la gravieima - -- --L 
c..Iinvaribn de Xunait por al Iraq on una nota emitida conjuntamente por el Prerridente -.-. 
=zdel Comiti de Ministroa (el Secmtario Gatti), el Preaideats da la Asamblea 
*-~~Parlanmntaria y la Sijaretaria Genoral del Consejo Europeo el 21 da agoato de 1990, 
-7’. -así aomo @O un progranm aprobado p@r el Consejo Supremo y General en la reuni¿n 
-- cralebrada el 7 da septiembre, - 

Al aotifiarrr lo anterior, l írvaaa tambibn aomuniaar que la RopÚblfaa de 
72: SM Marino no mantiono ningún tipo dr relaofoner son el Iraq, país con 01 que ni 

~ . 
= riquiera tenwr rolaoíonos ofiaialer. 

(-1 Gabriele GATT1 
Secretario de Estado 


